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Bogotá, D.C., cinco (05) abril del dos mil veintidós 

(2022).  

 

El escrito contentivo de la demanda de casación 

formulada por los señores Raúl Alberto Builes Benjumea, 

Ángela María Candamil Urrea y Tomás Builes Candamil se 

aviene a las exigencias formales previstas en el artículo 344 

del Código General del Proceso. En consecuencia, procede a 

su admisión. 

 

Por otra parte, en atención a los mandatos que 

presentaron los demandados respecto del abogado que incoó 

esta demanda de casación, se aviene su reconocimiento.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1.- Admitir la demanda de casación formulada por los 

demandados - Raúl Alberto Builes Benjumea, Ángela María 

Candamil Urrea y Tomás Builes Candamil-. 

 

2.- Se reconoce personería al abogado Jaime Alberto 

Arrubla Paucar, en los términos de los poderes obrantes en 

el plenario. 
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3.- Se ordena dar traslado del escrito interpuesto al 

demandante Pablo Bustamante Builes por el término de 

quince días (artículo 348, ejusdem). 

 

                                     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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